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e?EClOb v PUNTO DE SUSCRIPCION 
Untamientos de la provincia. Año 50 ptas. 
•, demás: Wh-e 15 semestre su » eo » 

Btranjero: » 22'50 > 45 » 90 9
... .uscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 

^-'en la Svbdirección del Hospicio Provincial,
dicho Establecimiento, Pignatelli, num. 99; 

L;, deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
referente al Bo l e t ín .

j- fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
. postal o Letra de fácil cobro. , , ,
!« cartís que contengan valores deberán ir certifi- 

v ■ v dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
h , '-úmeres que se reclamen después de transcu- 

■ -ua'ra dias desde su publicación, sólo se ser-
il precio de venta, o sea a 35 céntimos los 

y año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntienos por cada palabra. Al crigxnal 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaróe 
previo abono o cuando haya persona en la capital, que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regio», 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen fierecho más que a un solo ejem
plar,, que se solicitará en el oficio de reznisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

- i

DE LÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERÍÓDÍCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

!ey« obligan en la Península islxa ntiy.-.r. Canarifta y ts- 
Lt de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los V'eir.lo días

ir. promulgación, ei en ellas no so dispuaioio

1 i' diapoeicionee del Gobierno son ob'igtítorw 
W:tri» desde que se publican ofic-límente oh < 
ttedespnéB para los demás pueblos tic in miselib p 
is'Lambrs de 1887)

otra. cosn. ÍCódigo

deSde ccairo 
.-ia. (Loy dy 3

r 
f

Inreed¡atañíante que loo señores Alcaldes y Searetarios reciban eet» 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio áe 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

¿ Los Srea. Seorotarios cuidarán, bajo su más estrneba responíabii?.- 
■ dad, de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados ordo*
f nttdambníe para b u encuadernación, que deberá verificare» si final 

da r-.ada semautre.

PARTE OFICIAL

■;lí el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
>31 Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

as e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
'c-:a continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 12 abril 1927).

SECCIÓN TPIiVERA

Ministerio de Fomento

EXPOSICION
,nor: La Comisión a la cual el apartado sé* 

del artículo L° del Decreto de V. M. de 
. eoct!ibp0 de 1926 confió el encargo de re- 
leeR6* ?eglamtinto por el que habrá de regir- 
^7Qstitiito Nacional Agronómico de Investi-

Experiencias, cumplió su cometido, 
Pondíe^ 3 la 'rioridad el proyecto corres- 

¿é* >' teniendo presente la imprescindible 
de formar el personal que deba con 

a investigación y experiencias y la 
i¡iVei^IOs imperiosa de estimular la elevación de 

del país, se reglamentan las fun- 
^rtal3 desempeñar por el Instituto, con la 

.‘“tentación de ampliar la esfera de 
1 r,s Centros, Estaciones y Laboratorios 

^''^'Vi^os Agronómico y Forestal, actual- 
‘^dos y que se federan en el nuevo 
!J-ra hacer que contribuyan a la investi- 

vez que continúan con su carácter 

de experimentales, tendiendo ai perfecciona
miento de cada uno para que rindan el máximo 
de utilidad

Punto muy esencial, dentro de la misión que 
se encomienda a los lastitatos de Investigación, 
es la publicidad que debe darse a sus trabajos, 
con el fin, no sólo de que se aprovechen las en
señanzas en bien déla cultura nacional, sino pa
ra que puedan ensayarse por la iniciativa parti
cular del país y en su propio ambiente aquellas 
nuevas orientaciones o reformas de los métodos 
agrícolas y forestales que al salir del Laborato
rio y del campo o parcela de experimentación 
es cuando realmente se sancionan corno dignas 
de aprovecharse en la industria o de ser incor
poradas a movimiento progresivo nacional.

Por esto, sin llegar al detalle de la reglamen
tación especia!, que ha de servir de norma a la 
Oficina de publicaciones, se deja subrayada la 
importancia que esta cuestión merece con la de
signación de tres Vocales de la Comisión perma
nente para dirigir tan importante cometido.

En etapas sucesivas de mayor prosperidad se
rán seguramente necesarias las revisiones pe
riódicas que mantengan la investigación y ¡as 
experiencias de la agricultura y de los montes 
en España en el punto que se halle más en ar
monía con las necesidades y el progreso econó
mico de nuestra Nación.

Fundado en tales consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 21 de marzo de 1927. — Señor: A los 
R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burín
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REAL DECRETO
Núm. 556.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministro^ y a 
propuesta del de Fomento,

Vengo en aprobar el adjunto Regiamente or
gánico del Instituto Nacional de Investigaciones 
v Experiencias agronómicas y forestales.
* Dado en Palacio a veinticuatro de nm-zo ue 
mil novecientos vientisiete.— Alfonso — E!. Mi
nistro de Fomento, Rafael Benjunwa y Bnnn.

Estación de ensayo de semillas de Madrid.
Estación de ensayo de máquinas.
Estación de Motocultivo de Madrid.
Estación de Patología vegetal de Mad

Central de Fitopatología Agrícola y Servi- i. j» 
Fitopatología Agrícola.

Estación AmpelográSca Central.
Estación Sericícola de Murcia.
Estación de Riegos de Bméfar.
E-táción do Viticultura y Etiología 

franca del Panadé.-.
Vil

del Instituto Nacional de Investigaciones y Expe
riencias agronómicas y forestales.

CONSTITUCION Y FINES DEL INSTITUTO

Artículo 1.° El Instituto Nacional Agronómi
co de Investigación y Experiencias, en lo suce
sivo se denominará Instituto Nacional de Inves
tigaciones y Experiencias Agronómicas y Fores
tales, dependerá de la Dirección de Agricultura 
y Montes. . , , «

Artículo 2.° El Instituto dendra como hnes

Estación Central de Fitopatología forestal r 
Sección de Estudio del Servicio de Estudio j 
Extinción de plagas forestales. ,

Laboratorio de la fauna foresta!, piso ui! ü  
y ornitología. .

, ” Servicio de Experiencias lorestñies con ¡oh 
boratorios de Pastas celolósicasy Qním".'ad;!i 
madera; el de resinas y otros jugos vegetales:?! 
de técnica de la madera - caracho ni"> 
nicas y aprovechamientos y despiezas—; 11 :■ 
selvicultura — ensayos de especies txolua-r 
parcelas do experimentación en los botqnh- 
y la Estación de ensayos de semillas del & 
corial. .

Estación de cerealicultura.
Servicio Meteorológico Agrícola.
Estación de Patología Pecuaria, con e l^v

ratorio de sueros y vacunas.
Idem Pecuaria Central. I
Idem Superior de Olicnltura y Eieyoie™ 

de ¡a provincia de Jaén. ., . Jí
Artículo 4.° Se podrán también 

a medida que los recursos de. Insiituio o 
sientan, otros Centros representativos

los siguientes: . . i.
a) Contribuir al progreso de las ciencias 

agronómica y forestal en beneficio de la econo
mía nacional por la aplicación de los métodos 
de investigación que ofrezcan garantías sufi
cientes de acierto, cooperando ai adelantó de 
las industrias agrícola y forestal mediante la 
aplicación de aquellos conocimientos que se de
riven de los ensayos y experiencias realizadosJ J - I Sientan, virus v P....
por el Instituto. . . . ¡ VAPanq asnectos de investigación, ;b) Difundir las experiencias e investigado- ^^¿';:p,OC(iI.35 de Ai^oricultura y Fr^ 
nes realizadas y sus resultados, por ¡as necesa- - • Hortioultura y Jardinería, de M 
rias publicaciones y por cuantos otros meoios . . s A(;rjcolag y de industrias derivada^ 
se crea pertinente. . / . ’

c) Favorecer, en relación con sus recursos, . la R , • ros Servicios dependerán^ 
a los establecimien^ ¿ Instituto, para cuanto signifique a
cuya misión figure Ja investigación y la realiza ¿ción Q ¡os flnes del mism0.
ción de experiencias. Artículo 5o Los Centros y Servicios w

d) Verificar ios ensayos y t. abajos de expe- d x egamente en el artículo y.° "
rimentación que sohciten las Corporacion.-s pu- ¡ f r. a ! t6 en el instituto, continuaud1 
blicas y los particulares, en las condiciones que formar^parte f
se establecerán oportunamente. destil an en los presupuestos vigente..

e) Contribuir a la formación del persomi. <.s- । * ; asienárseles en los sucesivos, jau 
pecializado en las distintas ramas de la investí- ; d - auxilios económica
¡ación y expida diplomas jorrespond,entes a ¡ Je“ uto reciban para contribuir a

i Además de los recursos indicado^ 
fo anterior y .de los que especia]

• signen para el Instituto, podra éste |.i- 
■ las subvenciones y donaciones queJ-nLgo^ 

bre se hicieran por otros Centros onc y

una especialización concreta.
f) Contribuir a la formación de los mapas 

agronómicos y forestal.
g) Facilitar a los Centros y a las personas 

que deseen trabajar en determinadas investiga
ciones—-cuando así lo acuerde el Director de* 
Instituto, previa consulta con el Jefe de Sección 
o del Centro correspondiente—los medios nece
sarios para ello, dentro de los elementos con 
que cuenta el Instituto, y que, sin perjuicio pa
ra la labor del mismo, pueda éste proporcionar.

Artículo 3.° El Instituto,se hallara, por aho
ra, constituido por los siguientes Centros:

Estación Agronómica Central con su hijuela y 
caro d o s  de la Estación de Agricultura general 
de Alcalá de Henares.

! tidades particulares. n ni: ' - 
i Artículo 6.° La Sección de 
I creada por Real decreto de 22 i-y . ¡¡¡(8^ 
; 1926, quedará afecta al Laboratorio i 
¡ forestal . ^n/miica 
| Artículo 7.° La Est olón Agronó^ . 
i tral ampliará su cometido con í’' 

que hace referencia ’a base quinta < ¡j
I j.° del Real decreto de 22 de octuor^ 
¡ de creación de este Instituto.
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, «™10 S° Cada Centro o Servtóo formu- 
“Reglamento, que aprobará la Junta

i;r.eSo9.0 Podrá agregarse, con carácter 
„ gi-al o permanente, al Instituto todo Cen- 
Sial cuyos trabajos se juzguen de ínteres 
e°„ los fines que cumpla aquel. Quedaran, 

"eneral, obligados a relacionarse también 
.'a^áqueíios Servicios o Centros oficiales cu
ín, trabajos tengan carácter expeiimental o de 
.religación con el análogo del Instituto, lo 
,6 no impedirá el que cada uno de aquéllos 
«bajo con independencia propia y m la su- 

i?dÓD obligada a las normas dei Instituto.
; Xrtículo 10. Formarán igualmente parte del 
Instituto los Centros que puedan crearse en !o 
sucesivo con arreglo a lo dispuesto en este Re
glamento y que, a juicio de la Junta directiva, 
respondan a sus fines.

De la Junta directiva.
Artículo 11. Se constituirá una Junta deno

minada «Junta directiva», que estará integrada 
por todos los Directores de los Centros que 
constituyen el Instituto. Los Directores de ios 
Centros existentes en Madrid formaran la Co
misión permanente de aquélla, con las funcio
nes qué después se especifican.

Articulo i2. La Junta directiva, compuesta 
de todos los Directores de los Centros y Servi- 

í cios que integran el Instituto, se reunirá en se
sión ordinaria una vez al año, y en extraordifla- 
ria, cuando lo solicite de la Comisión perma- 
Mte el Director de un Centro o Servicio, y 
l|üélla lo acuerde. En este ú timo caso, a la son
citad deberá acompañar una petición informaoa.
Artículo 13: La Junta directiva tendrá las 

i atribuciones siguientes: . .
I a) Formular los presupuestos ordinarios y 
extraordinarios para la buena marcha de! Insíi- 
tuto, y acordar la distribución de los créditos 
disponibles para toda, clase de atenciones del 
mismo que se refieran a su especial consigna

. clin y a los otros recursos de que disponga, 
con independencia de las consignaciones parti
culares de cada Servicio o Centro.

b) Examinar y aprobar las cuentas.
c) Aprobar la concesión y cuantía de los 

auxilios económicos que han de otorgarse al
P^rsanal del Instituto.

de personal en
ve can tes de

Resolver los recursos ’
‘^siguientes condiciones: 1. L
,íefes de Servicios y Directores de Centros se 
^ubrirán por concurso y a propuesta formula 
daPorla Junta directiva. 2.a Las vacantes del
plante personal de Ingenieros y sus Ayudan 
‘9s> Directores, Licenciados y Veterinarios se 
Abrirán por concurso, después de oído el infor

del Jefe del Servicio o Centro correspon- 
d!6nte, y también a propuesta de la Junta direc

En el caso en que las vacantes que hayan 
Qe cubrir8e no sean del personal que figure en 
88 Plantillas del Ministerio de Fomento, los 
“Wamientos se harán por concurso, que re-

la Junta directiva. .
e) Proponer la creación e incorporación y ■

el desdoblamiento de nuevos Servicios, Seccio
nes, Estaciones o Laboratorios, y la iniciación 
de aquellas investigaciones y experiencias que 
se juzguen de interés nacional. .

f) Otorgar diplomas de especialización en 
las condiciones que oportunamente se establez
can. ,

g) Examinarlas propuestas de Jos Vocales 
y acordar el plan de trabajos que anualmente 
ha de realizar el Instituto.

h) Interpretar el Reglamento en los casos 
dudosos. n

Artículo 14. Cuando se trate de un asunto 
especia! de investigación que afecte a un Cen
tro no representado en la Junta directiva o en 
la Comisión permanente, concurrirá a las reu
niones de éstas, con voz y voto, el Jefe de 
aquél. , , ,

Artículo 15. La Junta propondrá anualmen
te, y por votación al Vocal de la misma que ha 
de ejercer las funciones de Presidente y que 
lleva anejas las de Director del Instituto. ,

Asimismo propondrá por votación al Ingenie
ro que haya de actuar de Secretario, el cual lo 
será a su vez del Instituto. .

Artículo 16. La Junta directiva se regirá por 
un Reglamento de orden interior, que redacta
rá y aprobará al efecto.

Del Presidente.
Artículo 17. Corresponde al Presidente, Di

rector del Instituto: convocar y presidir las 
Juntas y la Comisión permanente, elevando a 
la Superioridad los acuerdos de ellas; dar cuen
ta a la Superioridad de la labor anual del Ins
tituto; someter a la deliberación de la Junta 
aquellos asuntos cuya resolución se interese; 
firmar con el Ingeniero Secretario las actas y 
libros registros de la Administración y corres
pondencia del Instituto; autorizar ¡os cobros y 
pagos referentes a Tesorería, y poner V.° B. a 
los certificados de carácter técnico que expidan 
los Vocales.

De los Vocales.
Artículo 18. Será obligación de los Vocales: 

asistir a las Juntas; dar un escrito anual a la 
Junta directiva, por conducto de su Presidente, 
referente al estado y resultado de los trabajos 
que sé realizan en el Centro cuya dirección os
tenta; presentar en el mes de octubre de cada 
año el plan de trabajos que han de desarrollar 
en el próximo y el presupuesto correspondiente; 
recabar la cooperación y reunirse con los Direc
tores de otros Centros, o personas que se ha
yan estimado por la Junta como necesarias o 
auxiliares de los trabajos del Instituto, debien
do dar periódicamente, durante el año, cuenta 
de la marcha de los mismos, y expedir los cer
tificados de carácter técnico que se soliciten de 
ellos.

De la Comisión permanente.
Artículo 19. Son funciones de la Comisión 

permanente: . . ¿ .
' a) Cuidar del exacto cumplimiento de este
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Reglamento dirigiendo en todo tiempo la labor 
del Instituto.

b) Procurar por todos los medios que estén 
a su alcance la publicación y difusión de los tra
bajos del Instituto, para lo que se creará una Co
misión de publicaciones formada por tres Vo
cales de la Permanente y el personal técnico y 
administrativo que la Junta estime necesario.

c) Acordar, a propuesta de los Vocales, la 
colaboración de Centros ajenos al Instituto y 
del personal nacional o extranjero de recono
cido mérito, así como también la relación y co
laboración interna de los diversos Servicios y 
Centros del Instituto.

d) Acordar la concesión de becas y pensio
nes temporales para realizar estudios, tanto en 
los Centros del Instituto como en los del ex
tranjero en las condiciones que para este fin se 
determinen.

e) Acordar, a petición de un Director de un 
Centro o Servicio la reunión de la Junta direc
tiva, cuando así lo estime procedente.

f) La Comisión determiuará ¡os días en que 
haya de reunirse.

Personal.
Artículo 20. El personal destinado para to

da clase de servicios del Instituto, estará forma
do por Ingenieros Agrónomos e Ingeniero ■ de 
Montes procedentes de las Escuelas especiales 
dól Estado, Ayudantes de las dos anteriores es
pecialidades, Doctores y Licenciados en Ciencias 
y en Farmacia, Veterinarios Auxiliares técni
cos, Preparadores, y demás personal subalter
no de carácter práctico, así corno el adminis
trativo necesario para desarrollar la misión en 
comendnda al Instituto.

Artículo 2L El personal de todas clases 
que hoy forma parte de los Centros que el bis 
tituto integra, será confirmado en sus puestos 
pasando a formar parte de aquél.

Artículo 22. Todos los cargos que son de 
la competencia de los Ingenieros Agrónomos y 
de Montes, así como de los Ayudantes respec
tivos, y los que están hojr desempeñados por 
individuos de aquellas especialidades técnicas 
se proveerán en lo sucesivo por concurso en
tre los mismos.

Las p’azas que figuran en presupuestos y 
que correspodan a las plantillas de los Cuerpos 
de Ingenieros y Ayudantes de Montes, y Agró
nomos. serán cubiertas por concurso entre ín 
diviciuos que pertenezcan a aquellas plantillas.

El personal técnico necesario en los estudios 
y experiencias que la Junta directiva crea con
veniente llevar a cabo, así como en los nuevos 
Laboratorios, Centros o Servicios que en lo 
sucesivo puedan crearse y cuya misión no co
rresponda de una manera determinada a las es
pecialidades mencionadas en los párrafos ante
riores, ingresará mediante concurso de méritos 
convocado entre Ingenieros de Montes, Agró
nomos Doctores y Licenciados en Ciencias y en 
Farmacia y Veterinarios, siendo en igualdad de 
méritos título preferente el de Ingeniero de 
Montes o Agrónomo, salvo el caso de que se ,

! trate oe destinos para la Estación de P9t i
I pecuaria y Laboratorio de sueros v
que serán preferidos los Veterinarios

. Podrán también formar parte dj Der„ 
técnico investigador del Instituto, aaneilZ 81 
sonas de reconocido mérito especializad^' 
determina|dos estudios, y que sin tener nin¿a 
de los títulos anteriores sean propuestas nor l 
Junta directiva en circunstancias esneciat "

Artículo 23 El personal subalterno de ü u- 
vo ingreso, así como el necesario para cubrir 

| las vacantes que ocurran en el existente s h i 
nombrado por el Ingeniero Jefe del Serví'! 

, respectivo, con arregio a las normas que se 
, tablezcan en cada uno y que hayan sido pre

viamente aprobadas por la Junta directiva. '
Artículo 21. Las obligaciones del personai 

por la diversidad de los cometidos que abarca 
la investigación, quedarán establecidas concrr- 
tamente para cada Centro, Estación, Labórate, 
no o Servicio del Instituto, en las instrucciones 
correspondientes a cada uno de ellos, y que ha 
brán sido previamente aprobadas por la Junta 
directiva.

Artículo 25. El personal de los Centros que 
constituyen el Instituto disfrutarán de los habe
res y emolumentos que se le asigna en los pre
supuestos actuales o que puedan asignársele 
en lo sucesivo, independientemente de losaur- 
lios económicos que el Inst tuto pueda 001^ 
derle con cargo a su consignación propia.

En los viajes que se realicen por necesidad# 
del servicio, disfrutarán de las indemnización 
y gastos de movimiento que acuerde la Jonli 
directiva.

Artículo 26. Serán compatibles con el des
empeño de los cargos del Instituto los de Pro
fesores de las Escuelas Especiales de la Univer
sidad o cualquier otro Centro de enseñanza, 
como también otros cometidos, cualquiera T16 
sea su índole, siempre que no queden desaten
didos los servicios del Instituto que se les haya 
encomendado.

Secretaria y Tesorería.
Artículo 27. El Ingeniero que la Junta de

termine será Secretario del Instituto, al que co
rresponden; despachar con el Presidente de 
asuntos y correspondencia oficial del Institu0' 
expedir certificaciones administrativas, fol
las cuentas de ingresos y gastos correspondió 
tes a la Secretaría, cuidí.r del buen régimen o. 
la Secretaría y libros de la misma. , 5

Artículo 28. En la Secretaría sellevaian - 
libros de actas de sesiones de la Junta dice , 
va, registros de correspondencia, inver- 
del Archivo y otros documentos que ¡a du - 
juzgue conveniente. , , -4»

Artículo 29. El Secretario percibirá, a* ó i , 
de su sueldo y la gratificación que le c^rde 
ponda, la especial que por dicho cargo acu
la Junta directiva. . . uy0

Artículo 30. Habrá un Depositario^ L • 
cargo será desempeñado por un Ing,,n^;^. 4. 
puede ser el mismo Secretario, y tendrá • - g 
guíenles obligaciones: Recibir los '

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 917

el Habilitado y los demás que por 
' ■'conceptos ingresen en la Tesorería del 
t -tnto- verificar los pagos y cobros que orde- 

' Director; llevar la contabilidad y libro de 
ve del Instituto y formar y presentar las cuen- 

la Junta directiva en los plazos en que por 
la se acuerde.
Artículo 31. Tanto el Secretario como el De

. -ario, tendrá el personal administrativo que 
necesario y se acuerde por la Junta Direc-

6 Artículo 32. Los cargos de Secretario y De- 
podtario serán compatibles con el de Secreta
rlo del Comité de Publicaciones.

Madrid, 24 de marzo de ¡927.—Aprobado por 
i y—Rafael Benjumea y Burín.

(Gaceta. 26 marzo 1927).

Sinisterio de Instrucción Pública y B. 1.

EXPOSICION

Señor: Creada por Real decreto de 26 de no- 
riemhre último la Junta Nacional del Centena
rio de Goya, para organizar y celebrar con la 
brillantez debida los actos que habrán de reali- 
¡srsecon motivo de dicho Centenario, y pare- 
Mido conveniente incluir en dicho Patronato 
ilAlcalde de Zaragoza, como representante de 
iicapital de la provincia del pueblo donde na- 
Ad ilustre pintor, y a un representante de la 
bisaría Regia del Turismo, el Ministro que 
■®ribe tiene el honor de someter a la aproba- 

’^nde V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 
.•^■rid, 4 de abril de 1927.— Señor: A los 
¿P. de V. M., Eduardo Caliejo de la Cuesta.

REAL DECRETO
Núm 639.

A propuesta del Ministro de Instrucción pú- 
Bellas Artes y de conformidad con el pa- 

-Wde Mi Consejo de Ministros,
engo en decretar lo siguiente:

: Artículo único. Formarán parte en lo suce 
como Vocales de la Junta Nacional del 

^-lenario de Goya, creada por Real decreto de 
■ ^noviembre de 1926, para organizar y cele- 

con la brillantez debida los actos que ha 
de realizarse con moti vo del Centenario, el 

presidente del Ayuntamiento de Zara 
dep D. Manuel P'alcó y Escandón, Marqués 

como representante de la Comisaría 
7a/elTuriSm..
Y "ado en Palacio a cuatro de abril de mil no- 
¿tento.8 veintisiete.—Alfonso.—El Ministro de 

pública y Bellas Artes, Eduardo Ca
la Cuesta.

REAL ORDEN
L Núm. 446.
?^r-: Vista la copia autorizada del acta 

¿íí ma sesión que celebró la Junta orga-
01a de la Exposición del Traje Regional, y 

vista igualmente la relación, unida a dicha acta, 
de las personas que formaban la referida Junta.

Considerando que el esfuerzo realizado por 
ella dió por resultado que se reuniera en, Ma
drid, entre prendas y objetos antiguos, más de 
12.500 (cifra nunca igualada en ningún país), al
gunas del siglo XVI. podiendo por ello señalar
se esa Exposición como uno de los más brillan
tes acontecimientos artísticos, que, dentro de 
su ciase, hayan podido tener lugar:

Considerando que si bien la Junta hubo de 
devolver mocho de lo recibido, conserva aún, 
como donativo, en depósito, o con promesa de 
regalarlo al Estado, si se constituye un Museo, 
numerosas prendas que, unidas a otras que ha 
podido adquirir, podrían formar por sí solas no 
ya una base muy estimable para la formación 
de un Museo del Traje, sino desde luego uno 
de los más interesantes:

Considerando que si el Gobierno, consciente 
de lo que significaba para la cultura general el 
propósito de formar una Exposición de esta ín
dole (por lo que tenía de recuento de valores 
artísticos en un sector desconocido), le prestó 
el auxilio que demandaban sus desinteresados 
organizadores, no puede negarse ahora, que ya 
cuenta con la garatía del éxito de aquella Ex
posición, a prestar su apoyo al intento de ins
talarla en un Museo,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido disponer 
que se den las gracias a los organizadores de la 
Exposición del Traje Regional que se celebró 
en ios meses de abril, mayo y junio de 1925 en 
Madrid, por considerar meritísima la labor, y 
que se nombre un Patronato que se encargue 
de organizar ei Museo del «Traje Regional e His
tórico» en que el Estado guarde definitivamen
te las riquezas que se le donan ahora y en las 
que en depósito o por distintos conceptos se le 
añadan y vayan adquiriéndose; correspondiendo 
a dicho Patronato- bajo la alta inspección de es
te Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes—la organización, custodia y mejoramien
to del Museo y administración de las consigna
ciones que en el Presupuesto figuren para lains- 
talación y sostenimiento de dicho Museo, y ac
tuando como Comisión ejecutiva nacida del se

; no de la Junta organizadora de la Exposición. 
’ Se nombrará además una Comisión del Museo 
' dependiente del Patronato, integrada por artis

tas y expertos en esas materias, que se ocupen, 
bajo las normas que el Patronato le señale y en 
cumplimiento de ellas, en representar todos los 
elementos que constituyan el Museo de la ma
nera más conforme a su significación, su visua
lidad y su propiedad históricas. ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
I miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
i chos años. Madrid. 23 de marzo de 1927.—Ca- 
! llejo.
' Señor Director general de Bellas Artes.

(Gaceta 6 abril 927).

M.C.D. 2022



915 BOLETIN OFICIAL

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.214. 
mtó CIVIL ® lytólA 3E tiáiSÓM

Obras públicas. —Expropiaciones.
Hecho efectivo por el señor Pagador de 

Obras públicás de esta provincia el libramiento 
para el pago del expediente de expropiación de 
fincas en el término municipal de Urrea de Ja
lón para la construcción de la carretera de 
Aiagón a la de Borja a Rueda, trozo segundo, 
he acordado señalar el día 29 de abril a las on
ce, para que se verifique el pago en la Casa 
Consistorial de Urrea de Jalón.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados con arreglo a la vigente ley de 
Expropiación forzosa.

Zaragoza, 12 de abril de 1927.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
lOTwn —»—M iniruBiTni» L-r—rirTr- ' 1 —

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Consejo Nacional de Combustibles.
El Comité Inspector ha acordado abrir infor

mación pública por escrito, para que las perso
nas interesadas en la producción, venta y con
sumo de aglomerados de carbón, aporten cuan
tos datos estimen deben tenerse en cuenta al 
establecerse una fórmula que permita fijar 
periódicamente en función de los precios del 
carbón y de la brea, los que hayan de asignarse 
para la venta de los aglomerados con destino a 
las industrias protegidas a los efectos del Real 
decreto de 27 de febrero de 1927.

Los infomes por escrito deben ser entrega
dos en la Secretaría del Consejo Nacional de 
Combustibles (Presidencia del Consejo de Mi
nistros, Paseo de la Castellana, B), antes de las 
doce del sábado, día 23 del corriente.

Madrid, 7 de abril de 1927. — El Presidente, 
Luis Hermosa.

(Gaceta 8 abril 1927).

SECCION SEXTA

Confección y exposición de documentos.

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, st 
hallan expuestos al público, en los sitios de costuro 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Apéndice al amillaramiento.
Número 2.069 Isuerre

— 2.110 Fabara
— 2.163 Layana

Rectificación al Padrón íe habitante?
Número 2.064 Monegrillo

— 2.071 Los Payos
— 2.073 Lécera
— 2.101 Longares
— 2.135 Torrehermosa
— 2.155 Used

Recuento de ganadería.

Número 2.061 Monegrillo
— 2.069 Isuerre
— 2.070 Salidas de Jalón
— 2 119 Cinco Olivas
— 2.135 Torrehermosa
— 2.141 La Joyosa
— 2.155 Used
— 2.163 Layana

Repartimiento sobre plagas del campo.

Número 2 .08 Brea de Aragón
— 2.113 Valmadrid
— 2.13o Torrehermosa
— 2.136 Sobradiel
— 2.139 Valtorres
— 2.141 La Joyosa
— 2.143 Biel
—- 2.144 Fuencal deras
— 2.147 Calmarza
— 2.152 Las Pedresas
— 2.156 Nigüella
— 2. i 61 Puendeluna

Daroca. N -
Reparto girado entre los pueblos del pal

para atender a las cargas de Justicia duraM- 
año 1927. I

Daroca, 1.228‘76 pesetas; Abanto, 
red, 307‘44; Aidehuelade Liestos, 88'76; A'^i 
85‘28; Anento, 118 2ú; Atea, 25 7* 12; 
10508; Balconchán, 5P12; Berrueco, • 
Cerveruela, 83‘60; Cubel, 76‘16; Cuer-as ■ 
87‘76; Fombuena, 78‘92; Fuentes de ■)» 
34 í‘96; Gallocanta, 6P76; Langa del oa 
117‘72; Lechón, 91*40; Luesma, 87*9¿; 
115*36; Manchones, 190*80; Miedos, 2(01 
tón, 156*76; Marero, 136*66; Nombrevilia, 
Orcajo, 157'76; Retascón. 82*08; Romano^-', 
Huesca, 79‘52; Santed, 65 08; Torrad3 L; 
Frailes, 138*28 Torraibiila, 106* 2; Use1, 
Valdehorna, 62 6 >; Val de San 
Villanueva, 165*76; Villadoz, 153'11 T, 
che, 258*32; Villarreal de Huerva, ' I 
tabella, 161*44.

Total, 6.602*84 pesetas. ¿ u
Lo que se anuncia para conocimient°e^ 

pueblos interesados a fin de que , 
vas sus cuotas en esta depositaría 
durante el presente mes de abril . 1^.^ 

Daroca, 8 de abril de 1927.—El A 
miel Gil.

Bcin 
he: 
SDt 
Irr 
bi 
tsei 
Valí 
Tal 
Villl 
Tili 
Vill 
Till 
Vi^

1 
pm 
va> 
ra1

* *T ¡
Reparto girado entre los pueblos °pe|e¿q 

para atender a las cargas del señor
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

.fivo, a razón de 0-0057 pesetas por ha

Correepcn le

PUEBLOS
Pesetas.

59/68

Censo , 
de población.

Pesetas.

Nonaspe.
(Continuación).

apo.

919

N.° 1.080.

— Lectura, apro-
ciados de la

^ónTcéddas petsonaC^rTel 
en la confección del^Padrón ]o£ vecinos debenan
corriente ano, con arreglo Vr a la aprobacion del 
pagar de alquiler,líco'nsu^ Secretario
mismo se da cuerna uc m

ti -

gritas por loo cabezas

769
798
290
338
341

1.035
185
165
257
386
618

..................................   ’ 
red.........................

Jrén • • • ■ ;.............
ydbue a de tiesto^......... 
loento ..........................  
................................  
Bslules........... .. .........
galeonchán.......................  
firtraeco . • • .......... ■ •

■ veruela....................... 
jbfc!................ "
iVrias (Las).....................  
[broca ... ................   •. •
Funbuena................... • •
■J;i.iesde Jiloca ...... 
Giiibcauta ... .................
Langa del Castillo............. 
. .....................................  
l^ema...............................

...................................... 
chonos....... ................
es................. .. • • • •

ntón.............................  
rero .. .............................
bcevilla.................... 

bio................................  
hscón............................  
¿maQos ..................... ■ • •
Nca.... .. ,   
^!ed ______________  
Imlba____ . ... .

ralbilla .. .......................  
d................................  
Ahorna .......................

181 de San Martín..........  
'illadoz.............................  
'¿^felicho ..................... .
^lanueva de Jiloca .. • 
barreal de Huerva,.. 
^tabella.... ..................

3 669
266

1.162
446 
741
165

43 Ot

al 
dur

Total . .

[6*21;
i; A 
; Bü 
co, 6 
■las ( 
le Ji 
I Caí 
i; M 
O*!"-
118,1S:3 
no: 
ha di

tío.

inte;; 
zan e\.

Icald^5’

496
690

526
536
244
505
341

225
336
624
416

1.539
¡95
345
586

1.182
515
463
545

18*66 
23 16 
23*40
70*80
26 40 
11*40
17*64
26*80 
42*36 
25*68

250*92
18
80*76 
30*24 
50*76
11*10 
•22'44
33*96

80*76 
35*88 
36*60 
16*68 
34*44 
23'28 
22*20 
15-36

42*60
28-44

H.)o‘24
13*32

40*38 
80*76 
85* 16
31*56 
37

1.665*16

^recibido la 15
Za£ S y Xr^rtidos que importan la

cantidad de Ptas. 56 85^ a  ¿ente del Ayuntamiento la

ra del Drstrit» forestal s¿ “Vallés, cuando fue truído contra el vecino D. Ca de diciembre
remitido juntamente con otros, en icen

, L?que se anuncia para conocimiento de los 
[’^os interesados, a fin de que hagan efecti- 
^s»s cuotas en esta depositaría municipal du- 

el presente mes de abril
. ^foea, 8 de abril de 1927.—El Alcalde, Ma 
’-helGii,

Paracuellos de la Ribera. N.° 2.206. 
. El expediente instruido por este Ayuntamien- 

c°u el proyecto, plano y presupuesto soore 
^Phacióndel Cementerio Católico, se bal.a de 
^ifiesto al público, en la secretaria munici- 

término de quince días, pera oír recia 
^-’oues. ...
¡^cuellos'de la Ribera, a 11 de abril de 
‘ ' •"Ei Aldalde, M. Sánchez.

último. recibe una comunicación de dicha Je-
A1 día siguiente s expediente instruido contra el

falura. sidL sobreseído, acordando pasar
a 405 P3ra SU

conocimiento. . . „ Tn„pn;ero del Servicio
Contestar el so¿e h c”¿ha y produc-

Agronómico de la P^v . demá5 antecedentes.
ción olivarera, rendim.e tos, p . rrédito local

El enterado de a circular de Cré-

tat^?S; 1 id árbol el día 10 del corriente mes,Celebrar la hesta todas lag Autoridades y
invitando a tan simpat Qs aviadores €Spañoles a

el tiempo reglamentario. nnhiiradas en el B. O. nú-
E1 1-delmeros 30 y 31 del^ Itao S dc rcmitir u„a

cordel ^"partimiento, con las reclamaciones que 

C°?rdd que tendrán lngar =1 cobro
^/emiti/a/s” Inspector provincial de Sanidad, una, reía-

verificados en el mes de «ero últi- 
™' r Ss/v ra^raTs  ̂T^s 

158367. de conformidad a lo registrado en los libios de con 
,a™otr también el arqueo practicado en 31 de enero últi
mo habiendo quedado en Caja entre valores y metálico la 
“seS mdSri/dX 14 de febrero-Leetura y a»ro- 
bacióñ del acta anterior y haber quedado enterados de la 
correspondencia oficial. ,r mular dis-
tr£"fg“?Ze" s —i^iSh ren/ir un dem- 

^ni^r “ ¿;=1 «s Ko, a loa interesados

M.C.D. 2022
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que pagaron en Fayón, las multas impuestas por el Sr. In
geniero Jefe del Distrito forestal.
b del. Ayuntamiento para que cobre de
a Caja de Rechita la cantidad de pesetas 875 importe de los 

.ocorros facilitados a los. reclutas para su incorporación.
entregar un pliego a los interesados de D Luis Torres 

a'sííroced dC-13 Alcaldía de Fabara' antes de devolverlo a su procedencia.
^u^ato de riegos de esta localidad una comuni

cación del Sr Presidente de la Comisión ejecutiva, para el
nde la nUT Dcrecha de Montañana en 

¿esidadefT lnpr°VCmar 35 agU3S sobrantes. llenadas las ne- cesmaaes de los pueblos.
^ntregar los certificados,,de soltería a los soldados' Joa

quín Roe Rafales y Francisco Zurita Andreu, recibidos del 
Regimiento Infantería, Infante número 5.
de cuaíto^Tl/m f°reStal P31^* a pesar 
de cuanto se le manifiesta, no se ha recibido el expediente 
nstruuid0 contra el vecino Casildo Altes, remitiendo copia 

de la denuncia. Contestando que bien se roc'biría cuando di 
cho expediente fue sobreseído y sin duda se habrá sufri
do una equivocación involuntaria

Se acuerda pagar ios gastos ocasionados en la fiesta riel 
árbol, que suma la cantidad de pesetas 221 90
& Sfi!6,* AlraMer f°rm,ila ““das entra el 

titular por mcumpbmiento del servirio i-or- fa a^to2r<k ^n!íTnt0; para y 
f-nciona^^rS

- ... , _ tConí:nuará).

SECCIÓN SÉPTIMA ~ 

fldministradón de Justicia

Núm 2.201.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

taragoza—Pilar.
Cédula de citación.

Pilarde Z 1 lnstniceión del distrito del 
den <íp kZq g°^’ decarta-or-
'•en de L Superioridad dimanante de s- rnario 
egu.do erieste Juzgado con el número 2b7 de 

U .6, sobre hurto contra Eugenio Fortea Bá- ' 
güeña, en providencia de esta fecha, dictídami 
dicha carta-orden, ha acordado se cite a José 
Jiménez Gomara, Plaza de santa Marta, 7 e In
dalecio Pacheco Rniz. Casafial, 4, que tuvieron I 
SUS domicilios y cuyos actuales se ignoran pa- i 
ra que el día veinticinco del actual? a Jas diez 
fa Aud.iencia provincial de es- —........uv ,« vane u« ouy -
jeto de asistir . ?m<)Cra?’.a’ 64 duplicado, ai ob- ro once, para dar cuenta del pasado ejercicio j 
h pn h,mo. tongos al juico oral y pú 
bheo de la causa principio indicada. *' ¿

Zaragoza. 11 de abril de 1927.—El Secretario 
• D. de don Celestino Suárez, Manuel Bibián. ’

Núm. 2.209.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hmojosa y Ferrer, Magistrado, Juez 
le primera instancia del distrito de San Pa

blo de Zaragoza;

Hago saber: Que en la Sección cuarta -u. 
cío de quiebra de D. Mauricio Caial Tmii 
g-> acordada la celebración de Junta dA '^' 
dores, cuyos créditos han sido reconocido'T 
ra proceder a la graduación de los 
hiéndese señalado al efecto de esa Junta ' a  
treinta del presente mes de abril, a Ls CnJ 
su tarde, en la Sala audiendia de este .In^^ 
establecido en el piso principal |¿ |a 
moro sesenta y dos duplicado de la calí- '.V?' 
Democracia.

Lo que se anuncia por este edicto a fin Ia  
que ilegue a conocimiento de cuantos aerredt 
res del D. Mauricio Caja! tengan interés cn'í 
citada graduación y no se Jes haya citado n- 
nal mente. 1 '

Dado en Zaragoza, a siete de abril de mil ir . 
yecientos veintisiete.-Juan de Hinojosa.-A:. 
te raí, Manuel Serrano.

Núm. 2.171.
Valdepeñas.

D. Alfonso Rodríguez Drauguet, Juez de io?- 
trucción de este partido;
Por el presente edicto se cita a la esposada 

Pedro Simón llamada Pilar, a la hija de ambos 
llamada Antonia, a la otra hija llamada Triui- 
dad, casada con Francisco Torres Agudo y n ■ 
varones Pablo y Simón, hijos délos referido-, 
vecinos todos de Cetina, correspondiente el pi
tido judicial de Ateca y cuyo actual paraderos? 
ignora, para que dentro de! término de & 
días, que empezarán a correr y contarse dasdB 
el siguiente al en que el presente díiarezoi h- 
serto en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficié 
de Zaragoza, comparezcan ante este Juzgado de 
instrucción a prestar declaración en sumario 
que se instruye bajo el número 25 del año ac
tual sobre alzamiento de bienes contra Ensebio 
Torres Aguilar; prevenidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio a que hubiere hg^- 

Dado en Valdepeñas, a ocho de abril de mil 
novecientos veintisiete. — Alfonso Rodríguez. 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Automóviles de Aragón, S. A-
Esta Sociedad celebrará Junta general el

28 del corriente, a las siete de la tarde, en la
Administración de la calle de San Voto, DÚme-

, presentación del Balance. . .
Los señores accionistas que deseen íi'*‘I,r 

deberán depositar sus acciones o resgu^1'1-'1' 
el domicilio del señor Tesorero, D. Eloy Cháfi^
Don Jaime I., número veintiuno. .

: Zaragoza, trece de abril de mil novecieu ■ = 
veintisiete.—El Secretario, José M.3 MoDS'r^'

i Impr k n t a  d k l  Ho s píg z o  -
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